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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos loe días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.039 

HORAS: D E DIEZ A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO D E .SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, ?> pesetas; trimestre, 9 ; semestre, 18 , y un año, 3 6 . 

O F I C I A L E S FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 2 4 , y un año, 4 8 . 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mea, 
5 pesetas; trimestre, 15 ; semestre, 30 , y al año, 6 0 . y fuera de 
Madrid: 2 0 al trimestre, 4 0 al semestre y 8«* al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9, primero derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A DE INSERCIONES 
P»*Mat 

Anuncios procedentes de la Excelentís ima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0 , 5 0 

Idem judiciales: linea o fracción 1 ,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1 ,00 
Idem particulares: línea o fracción 2 , 0 0 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 0 céntimo. 

Diputación Provincial 
í de JWadrid 

SERVICIO A G R O P E C U A R I O 

¡Conferencias prácticas sobre planta-
\áón e injerto de las vides americanas 

C I R C U L A R 

La Diputación se propone, por me-
Idio del Servicio Agropecuario de la 
misma, sean principales trabajos de 
este Servicio, al presente, los que se 

i refieren a la reconstitución dfll vine-
Ido invadido por la filoxera' í"andida 

a importancia de esta í iíjtic/a en • la 
[provincia y a la necesidad más urgen-
(te del auxilio en este punto a los viti
cultores, para que puedan desde luego 

[hacer frente a este mal y les sea mc-
[r.os sensible la pérdida irremediable 
pie ese viñedo íiloxerado. 

Para eilo ha establecido ya impor 
fiantes Viveros, con destino a la mul
tiplicación de los mejores tipos de esas 
[vides, a fin de proporcionar las plan
tías en ventajosas condiciones de pre-
K'io, como ya lo hace este año, y ha 
fdispuesto los Campos de experimenta
ción para los fines de enseñanza y cul
tivo necesario. 

Piden ahora algunos pueblo: c>*as 
enseñanzas prácticas que requiere la 
Hueva viticultura, concretándolas a las 
que deben ser la plantación y el injer
to de la vid americana, operaciones 
Nabas muy importantes de ese culti-
\'°> y que precisa por esto conocer 
PSy bien en las comarcas de la re
putación. 

Esta preferencia que ha de darse a 
[°s Servicios fué también ya acorda
ba por la Diputación al aprobarse el 
plan de establecimiento de estos V i -
reros y Campos de estudio, que fué 
Fesentado por el Ingeniero Director 
^ 'os Servicios. 

En cumplimiento, por consiguien-
F de esos acuerdos, y según corres-
•NHje al desarrollo de ese plan apro-

A(K>, se anuncia por la presente circu-
r 'a celebración de dichas conferen-

J a s en los pueblos que al final se ex-
7*°) que comprenden los que las 

a n ^'¡citado, y con ellos algunos 
^ escogidos por la importancia vi -
cola que tienen y situación, que da 
up i d p a r a í , s ¡stencia a los demás 
arca d e s e e n d e , a r espectiva co-

n «"elación con lo expuesto, el tema 
ja conferencia en cada uno de los 
C D 1 °s apuntados, será el sígujente : 

«Cómo debe hacerse la plantación de 
la vid americana en las diferentes 
clases de tierras de la provincia y eje
cución del injerto de esta clase de vid 
con las propias de cada comarca.» 

L a conferencia se dará por el Inge 
niero Director del Servicio Agrope
cuario de la Diputación, y tendrá lu
gar la de cada pueblo en el día y hora 
señalados, celebrándose en el local que 
el Ayuntamiento juzgue más apropia
do para la asistencia con la mayor 
comodidad de los agricultores y obre
ros a quienes interesa. Para el mayor 
provecho de unos y otros, com
prenderá una primera parte teórica y 
una segunda práctica y de aclaracio
nes que se consideren procedentes so
bre el tema expuesto, disponiendo a 
este efecto en la misma sala lo nece
sario al mejor cumplimiento de todo' 
ello. 

E n una segunda serie de conferen
cias, y ya mejor preparados pa«a 
ellas los agricultores que asistan a las 
que ahora se anuncian, se organiza
rán las de ((Concursos de injertadoras 
de la vid», para preparación de obre
ros aptos, que permitan a los propie
tarios la ejecución de estos trabajos 
< n las mejores condiciones de acierto 

L a Diputación aunciará estos con 
cursos más adelante, con los premios 
que han de otorgarse a los obreros que 
Se distingan en los ejercicios que har 
de comprender ; y los pueblos que de
seen interesarse en éstos y ofrecer a 
su vez algún premio por su parte a los 
obreros de su localidad que sean acree
dores a ello, pueden, desde ahora, co
municarlo a esta Diputación para te
nerlos en cuenta. 

He aquí la relación de los pueblos 
de esta clase de conferencias actuales . 

Arganda, febrero, día 4, sábado, a 
las nueve de la noche. 

Navalcarnero, febrero, día 5, do
mingo, a las once de la mañana. 

Aldea del Fresno, febrero, día 5, 
domingo, a las tres de la tarde. 

Vi l l a del Prado, febrero, día 5, do
mingo, a las siete de la noche. 

Cadalso de los Vidrios, febrero, 
día 6, lunes, a las nueve de la ma
ñana. 

San Martín de Valdeiglesias, febre
ro, día 6, lunes, a las siete de la 
noche. 

Loeches, febrero, día 7, martes, a 
las seis de la tarde. 

Torres de la Alameda, febrero, día 
7, martes, a las nueve de la noche. 

Colmenar Viejo, febrero, día 8, 
miércoles, a las cinco de lia tarde. 

Miraflores de la Sierra, febrero, día 
8, miércoles, a ias ocho de la noche. 

E l Molar, febrero, día 10, viernes 
a las diez de la mañana. 

Torreíaguna, febrero, día 10, vier
nes, a las siete de la tarde. 

Villaconejos, febrero, día 12, do
mingo, a las once de la mañana. 

Chinchón, febrero, día 12, domin
go, a las tres de la tarde. 

Aranjuez, febrero, día 12, domin
go, a las nueve de la noche^ 

Valdelaguna, febrero, día 13, lunes, 
a las nueve de la mañana. 

Villarejo de Salvanés," febrero, día 
13, lunes, a las tres de la tarde. 

Colmenar de Oreja, febrero, día 13, 
lunes, a las nueve de la noche. 

Morata de Tajuña, febrero, día 14, 
martes, a las siete de la tarde. 

Villar del Olmo, febrero, día ig , 
domingo, a las nueve de la mañana. 

Anchuelo, febrero, día 19, donvn-
go, a las tres de la tarde. 

Cobeña, febrero, día 19, domingo, 
a las seis de la tarde. 

Fuenlabrada, febrero, día 20, lu
nes, a las siete de la tarde. 

Hortaleza, febrero, día 21, martes, 
a \fxs siete de la tarde. 

Coslada, febrero, día 22, miércoles, 
a las siete de la tarde. 

L a Diputación encarece a los Ayun
tamientos de la zona vitícola de la pro
vincia procuren, por su parte, llegue 
esta circular a conocimiento de todos 
los viticultores, anunciándolo a éstos 
por medio de pregón y exponiendo, 
además, este número del B O L E T Í N en 
la tablilla de anuncios oficiales que 
existe en la Casa Consistorial, y tam
bién desea su relación de correspon
dencia con estos Servicios, que, en 
bien de la agricultura provincial y 
para su mayor progreso, ha estable
cido, seguros de que en toda solicitud 
de los mismos han de ser atendidos 
por la Dirección con el mayor celo. 

Madrid, 25 de enero de 1933.—El 
Diputado Delegado, Francisco de 
Cantos Abad. 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En los autos que en dicho Tribu

nal se tramitan, sobre reclamación de 
salarios, a instancia de Antonio Bar-
ber Buira, contra don Alberto Risco 
y don Agust ín de Oro Vázquez, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son co
mo sigue: 

I Sentencia 
l E n Madrid, a 16 de enero de mil 

novecientos treinta y tres.—Habien
do visto con intervención del Jurado, 
yo, don Antonio Bailen Lozano, Juez 
Presidente del Tribunal industrial 
número 1 de la misma, los preceden
tes autos, seguidos entre partes: de 
la una, y como demandante, Antonio 
Barber Buira, mayor de edad, solte
ro, actor y de esta vecindad, defen
dido por el Letrado don Francisco 
López Goicoechea; y de la otra, yt 

como demandados, don Agust ín de 
Oro Vázquez, también mayor de 
edad, industrial y de este domicilio, 
bajo la dirección del Letrado don Je
sús Guerra, y el también demandado 
don Alberto Risco, en rebeldía, del 
que se ha celebrado el juicio sobré 
reclamación de salarios. 

Fallo 
Que desestimando las excepciones 

propuestas por el demandado don 
Agustín de Oro Vázquez y en parte 
la demanda; debo condenar y conde
no a don Alberto Risco y a don 
Agustín de Oro Vázquez a que pa
guen por mitad la cantidad de cua
tro mil pesetas a don Antonio Bar
ber Buira, resto de salarios devenga
dos como primer actor de la película 
((Flores Silvestres», en el papel de 
Pachuco; adsolviendo a dichos de
mandados de todo lo demás preten
dido por el actor. 

Se avierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden preparar re
curso de casación para ante el T r i 
bunal Supremo, dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al de la 
notificación. 

Notifíquese al demandado don A l 
berto Risco, por su rebeldía en Es
trados del Tribunal, e insertando la 
cabeza y parte dispositiva de esta 
Sentencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia.—Lo pronuncio, mando 
y firmo, Antonio Bailen.—Rubrica
do. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y para que 
sirva de cédula de notificación al de
mandado don Alberto Risco, expido 
la presente que firmo en Madrid, a 
veinte de enero de mil novecientos 
treinta y tres.—El Secretario, P . H . , 
Manuel Cornelias. 

(Núm. 324) (I.—26) 

Ayuntamiento de AJadriri 

Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Hospital 

E l día 11 de febrero próxfrho, a la 
un 1 de su tarde, en el Salón de A c -



tos de esta Tenencia de Alcaldía, se 
efectuará subasta, por pujas a la lla
na, de una rueda de automóvil, mar
ca Englebert, hallada en la vía pú
blica, con arreglo a las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la misma. 

L o que por disposición del ilustrísi-
mo señor Teniente de Alcalde se 
anuncia al público para su conoci
miento. 

Madrid, 30 de enero de 1933.—El 
Secretario de la Tenencia de Alcal
día, Emilio Fernández Cano. 

( O . - 9 5 ) 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D 

Don Mariano Riestra y Sanz, Dele
gado de Hacienda de la provincia 
de Madrid, 
Hace saber : Que el día 11 del mes 

de febrero próximo y hora de las once, 
se celebrará en el local que ocupa el 
almacén de la Sección de Aduanas, en 
el sótano de esta Delegación de Ha
cienda, calle de Montalbán, la venta 
en pública subasta de las mercane.as 
que después se di-, ia harán, las qu^ po
drán ser reconocidas: el aurumóvil 
en el lugar de su depósito, calle de 
Alberto Aguilera, número 10, y los 
muebles en el mismo local en que ten
drá lugar la subasta, duramc los días 
lábi les y horas de once a trece. 

Expediente número 6 de 1930.— 
Lote ún i co : U n automóvil, marca 
Salrusom, para carreras, *m el motor 
en buen estado y el resto rn r \ i . esta
do, retasado en 200 pes*iaj. 

Mercancías procedentes de abintes-
tato.—Lote único : Dos trincheros, en 
regular c i a d o ; un apar d ' r , también 
en regular estado ; una mesa Je come
dor, una camilla y una mesilla para 
te, retasado todo ello en 75 pesetas 

L a subasta se verificará por el sis
tema de pujas a la llana, no admioén-
dose postura que sea inferior a la ta
sación asignada a cada lote. Las mer
cancías se adjudicarán al mejor pos
tor, quien no podrá retirarlas sin la 
previa justificación del pago de los de-
dechos reales correspondientes. L a 
Junta que autorice la subasta está fa
cultada para suspender el acto si no
tare confabulación, y también para 
el, ejercicio de cuantos derechos le re
conocen y confieren las disposiciones 
vigentes para la mejor defensa de los 
intereses que en la subasta le están 
encomendados. 

Madrid, 31 de enero de 1933,—El 
Delegado de Hacienda, M a r i a n o 
Riestra Sanz. 

(Núm. 418) (O.—94) 

Providencias j u d i c i a l e s 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de esta capital, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo c iv i l , y Relatoría Secretaría de 
D . Juan M . Corujo, se han seguido 
autos a instancia de don Luis Ramón 
Marín con doña Irene Amat Oliva, 
soBre divorcio, en los cuales y por la 
referida Sala, se h adietado Senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia número M 
En la vííla de Madrid, a veinte 'de 

enero de mil novecientos 
treinta y tres.—Vistos los 
autos de divorcio, instados 
por don Luis Ramón Marín, 
mayor de edad, periodista, 

y de esta vecindad, repre-^ 
sentado por el procurador 
don Julio Padrón Atienza, 
bajo la dirección del Letra
do don Alvaro Hernández 
Suárez, contra doña Irene 
Amat Oliva, mayor de edad, 
de igual vecindad, y que no 
ha sido parte, aunque sí 
emplazada personalmente. 

Fallamos 
Que desestimando la demanda de di

vorcio formulada por don 
Luis Ramón Marín, debía
mos absolver de ella a su 
esposa doña Irene Amat, y 
declaramos no haber lugar 
a decretar aquél.—Así por 
esta nuestra sentencia, que» 
a más de notificarse en Es 
trados, y de hacerse notoria 
por edictos, se publicará su 
encabezamiento y parte dis
positiva en el B Ó L E T A N O F I 
C I A L de esta provincia, y 
«Gaceta de Madrid», lo pro
nunciamos, mandamos y fir
mamos.—Domingo Cortón. 
Modesto Domingo. —José 
Méndez Novoa.—José M a 
ría R . de los Ríos .—Pedro 
Navarro.—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

Sentencia por el señor don 
José Méndez Novoa, Magis
trado Ponente que ha sido 
en estos autos, hallándose 
celebrando audiencia pú
blica la Sala primera ele lo 
C i v i l , el mismo día ele su 
pronunciamiento, tíe que 
certifico.—Ante mí, P . H . , 
Luciano Corujo.—Rubrica
do.—Es copia conforme con 
su original a que me refiero 
y de que certifico. 

Y para que conste y cumpliendo lo 
mandado para su inserción en la «Ga
ceta de Madrid», pongo la presente 
que firmo en Madrid, a veinticuatro 
de enero ele mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Oficial de Sala, 
Arturo Ruiz 

P . H . , 
r(A\—267) 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 17 de esta 
capital, en los autos ejecutivos se
guidos a instancia de la Sociedad 
Anónima de Abonos Medem, repre
sentada por el Procurador don M a 
riano Albéniz, contra don Francisco 
Gómez Carmona, sobre pago de mil 
ciento noventa y seis pesetas con se
senta y cinco céntimos, intereses y 
costas, se anuncia por tercera y úl
tima vez la venta en pública subas-
la de los bienes embargados y que 
son los siguientes: 
Una suerte de tierra calma, sita en 

término de Puente Genil, 
al pago de Ruedo y paraje 
Cañada de Parrado, con 
superficie de una hectárea, 
noventa y dos áreas y se
senta centiáreas, que linda 
por Norte y Este con garro
fal de don José María Cam
pos Fernández ; Oeste, tie
rra calma- de Manuel Ve -
lasco Pérez, y Sur, con el 
camino de los Arroyos. T a 
sada pericialmente en la 
cantidad de cinco mil cua
trocientas sesenta y siete 

pesetas con cincuenta cén
timos; y 

U n crédito hipotecario de dos mil 
pesetas, que grava una 
suerte de garrotal situada 
en el término de • Puente 
Genil , al partido Sierra del 
Niño, que linda a Oriente, 
con María del Carmen R i * 
vas; al Sur, don José Mon
tero; Poniente, de doña 
María Asunción Rivas, y 
Norte, olivar de don Fran
cisco Borrego; tiene de ca
bida tres hectáreas, veinte 
áreas y noventa y tres cen
tiáreas, tasado también pe
ricialmente en once mil 
doscientas cincuenta pese
tas. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, y simultá
neamente en el de igual clase de 
Aguilar de la Frontera, se ha seña
lado el día dos de marzo próximo, a 
las once de su mañana, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 
Esta tercera subasta sale sin su

jeción a tipo, y para tomar parte en 
ía misma deberán consignar ios l ic i 
tadores el diez por ciento que sirvió 
para la anterior o sea de doce mil 
trescientas treinta y ocho pesetas 
con trece céntimos. 

Segunda 
Los licitadores deberán también 

exhibir su cédula personal, sin cuyo 
requisito tampoco serán admitidos; y 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los in

muebles objeto de subasta estarán de 
manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en el remate, previnién
dose, además, que los licitadores de
berán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Dado en Madrid, a siete de enero 
de mil noyecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

José Mínguez 
( A . - 2 6 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instan
cia número 2 de esta capital, en los 
autos que se tramitan sobre suspen
sión de pagos de la Compañía Gran 
Peletería Francesa, S. A . , con do
micilio y establecimiento en la calle 
del Carmen, número 4, y sucursales 
en el número diez de la misma calle, 
en la de Postas, número dos, y en 
San Sebastián, calle de Hernani, 
número siete, se ha acordado con
vocar a los acreedores a la junta que 
determina el párrafo cuarto del ar
tículo catorce de la ley de veinteséis 
de julio de mil novecientos veinti
dós, cuyo acto tendrá lugar en el lo
cal destinado al efecto en este Pala
cio de los Juzgados de primera ins
tancia e instrucción de Madrid, ef 
día once de marzo venidero, a las 
dieciséis* horas, teniéndose a dispo
sición de aquéllos o de sus represen
tantes el informe de los intervento
res y demás documentos que expre
sa el último párrafo del artículo diez 
de la expresada ley. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a fin de 
que sirva de citación en forma para 
la expresada Junta a todos aquellos 
acreedores de la entidad suspensa 

comprendidos en la relación presen
tada por los Interventores que no 
hayan recibido la citación en su do
micilio, por no, constar éste, o por 
cualquier otra raaón, expido e4 pre
sente, previniéndoles que de no con» 
currir a aquel acto les parará el per. 
juicio que haya lugar en derecho. 

Madrid, veinticuatro de enero de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa 
( A . — 2 6 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O - 1 0 

E D I C T O 
Por procidencia dictada con esta 

fecha por el señor Juez de primera 
instancia interino número 10 de Ma
drid, en los autos de procedimiento 
sumario de la ley Hipotecaria que se 
siguen a instancia de doña María 
Josefa Armenteros Peñalver para 
hacerse cobro de cierto crédito hipo
tecario hecho a doña Dolores Barrón 
del Real , con hipoteca de un olivar 
con cuatro mil seiscientas sesenta y 
cuatro plantas, en cuarenta y cuatro 
hectáreas, tres áreas y cuarenta ; 
cuatro centiáreas, en el término mu
nicipal de Arjona ( Jaén) , ha sido 
suspendida la subasta señalada para 
el día primero de febrero próximo, 
de la expresada finca, por la falta de 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Jaén, con la ante
lación necesaria del edicto fecha dos 
del actual, habiéndose señalado la 
celebración de dicha subasta el día 
veintisiete del mes de febrero próxi
mo, a las doce de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado de 
primera i ' ^ ¿ncia número 10, calle 
del General Castaños, número uno, 
Madrid, debiendo tener lugar dicha 
subasta por la misma cantidad y por 
iguales condiciones que se expresan 
en los edictos publicados en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia y «Ga
ceta de Madrid» de seis del corrien
te mes, y en el de la provincia de 
Jaén del día diez. 

L o que se hace público por medio 
del presente, a los fines oportunos. 

Madrid, veinticinco de enero de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
(Firmado) 

(A.—262) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

v.niCTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia número 4 de esta capital, en 
diligencias seguidas a instancia del 
Procurador don Francisco Antonio 
Albarca y Mazuecos, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, sobre 
requerimiento para el pago de se
mestres a don Baldomero Ferraz 
Jaldo, se ha acordado, mediante I 
desconocerse quiénes sean, requerir 
por medio del presente a los herede
ros o causahabientes del indicado 
don Baldomero Ferrer Jaldo, pafa 

que en el plazo de dos días satisfa
gan a dicho Banco Hipotecario de 
España los semestres que le adeu
dan, vencidos en treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos treinM 
y uno y treinta de junio de mil nove
cientos treinta y dos, por razón del 
préstamo que le hiciera, importante 
cada uno la cantidad de setecientas 
ochenta y cinco pesetas con setenta 
y siete céntimos, con más los int***" 
ses de demora, costas y gastos o02" 



sionados, bajo apercibimiento que, I 
de no verificarlo, se procederá a lo | 
o r e v enido en los artículos treinta y | 
tres V treinta y cuatro de la ley de j 
dos de diciembre de mil ochocientos | 
setenta y dos, por que se rige dicho 
Banco, o sea al secuestro y posesión 
interina de la finca hipotecada, lo 
que se llevará a efecto a los quince 
días de presentada la demanda, sin 
necesidad de nuevo requerimiento ni 
citación y se procederá igualmente a 
la venta de dicha finca conforme a 
aquellos preceptos. 

Y para que sirva de requirimiento 
en legal forma a los herederos o cau
sahabientes de don Baldomero Fe-
rraz Jaldo, autorizo el presente edic
to, que firmo con el visto bueno del 
indicado señor Juez, en Madrid, a 
veintisiete de enero de mil novecien
tos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado) 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia interino, 
Celestino Valledor 

(A.—260) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
I en el día de hoy por el señor Juez mu
nicipal e interino de primera instan-

Ida número 4 de esta capital, en autos 
de pcocedimiento sumario que sigue 
el Procurador don Luis de Santiago, 
en nombre de don José García Poya
tos, contra don Antonio Jiménez Bo-
cero, sobre pago de pesetas, se saca a 
la venta en pública subasta, que se ce
lebrará por segunda vez en la Sala au
diencia de este Juzgado, el día veinti-

jocho de febrero próximo, a las once, 
|y con la rebaja del veinticinco por 
[ciento del tipo que sirvió para la pri-
jmera, o sea por la cantidad de qui
nientas veintiocho mil setecientas cin
cuenta pesetas, la finca hipotecada en 

[las escrituras de préstamo, base del 
[procedimiento, cuya finca es la si
guiente : 
[Casa denominada Hotel Majestic, sita 

en esta capital, en el ángu
lo formado por las calles de 
Ayala, antes de Pajaritos, 
por donde está señalada con 
el número dieciocho, hoy 
treinta y cuatro moderno, y 
la de Velázquez, por donde 
tiene el número cuarenta y 
nuefe, o sea al Norte de la 
manzana número doscientos 
treinta y cinco del) Ensan
che, gue corresponde a la 
tercera sección del Registro 
de la Propiedad del Norte, 
de esta capital. 

Consta de cinco plantas, 
con pisos y sótanos ; el solar 
que ocupa ia casa que se 
describe mide una exten
sión superficial de ocho
cientos setenta y seis metros 
con treinta y ocho decíme
tros cuadrados, que pueden 
dividirse en dos partes: la 
primera, de forma pentago
nal, en tres ángulos rectos 
y dos obtusos, de ciento 
treinta y cinco grados, ocu
pando una superficie de 
ochocientos ocho metros, 
cuyo perímetro y lindero 
son : el primer lado, situa
do al Norte, o sea ei de la 
fachada con la calle de A y a -
ja, antes Pajaritos, en una 
línea de veinte metros no
venta y cuatro centímetros ; 
g segundo, o sea el chaflán 
Norte de la manzana, tiene 
cuatro metros y forma los 

dos ángulos obtusos de que 
anteriormente se ha hecho 
mención, con e\ primero y 
tercero, que es la fachada de 
la calle de Velázquez, o sea 
la del Este, la cual mide 
una extensión de treinta 
metros noventa y cuatro 
centímetros; el cuarto, o 
sea la medianería Sur, con 
la casa de don Manuel To-
var, mide una extensión de 
veinticuatro metros, y el 
quinto y último, o sea el del 
Oeste, linda con la otra par
te del solar de la propia ca
sa y terreno, de una línea 
de treinta y cuatro metros. 

E l segundo trozo, com
plemento del solar, forma 
un pequeño apéndice al pri
mero, por su parte de Po
niente ; su forma rectangu
lar, linda por el frente, c 
sea al Norte, con terreno d-1 
propio dueño, en una línea 
de nueve metros setenta 
centímetros; por el Oeste, 
con otra de siete metros cin
co centímetros, también con 
terreno del mismo d u e ñ o ; 
por el testero, o sea al Sur. 
con terreno de don Miguel 
Marzo, en una línea de nue
ve metros setenta centíme
tros, y por el Este, con la 
línea de unión del misino 
solar o trozo que se deslin
da con el de la casa, en lí
nea de siete metros cinco 
centímetros, lo cual arroja 
una superficie total para el 
solar de ochocientos serjnta 
y seis metros treintaH 
y seis metros treinta y ocho 
decímetros cuadrados. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo de quinien
tas veintiocho mil setecientas cincuen
ta pesetas. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Oue los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regí \ cuar
ta del artícu'o ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que reven
da, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do ep la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia interino, 

Celestino Valledor 
(A . -265) 

J U Z G A D O N U M E R O ia 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 12 de esta capital, en el 
expediente de jurisdicción conten
ciosa promovido por el Procurador 
don Francisco Antonio Alberca, en 
nombre de doña María Martínez del 
Campo Besson, sobre declaración de 
herederos abintestato de don Balta
sar dé la Macorra Rodríguez, hijo 
de don Francisco y de doña Amalia , 
natural de Málaga, que falleció el 
día siete de octubre del año último, 

en su domicilio y de la glorieta de B i l 
bao, número siete, de esta capital, 
y en cuyo expediente es parte el M i 
nisterio Fiscal, se anuncia por me
dio del presente edicto, la muerte sin 
testar de dicho señor, y que reclama 
su herencia su viuda, doña María 
Martínez del Campo Besson, y su 
hermano de doble vínculo don Fran
cisco de la Macorra Rodríguez y sus 
sobrinos doña Amalia, don José M a 
ría y don Francisco de Asís Maco
rra, y de la Macorra, y se llama por 
medio del presente a los que se crean 
con igual o mejor derecho que los 
demandantes a la referida herencia, 
para que comparezcan a reclamarla 
en este Juzgado dentro del término 
de treinta días, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid, veinticinco de enero de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—261) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy, por el señor don 
Antonio Domínguez y Fernández, 
Juez de primera instancia del Juzga
do núm. 13 de esta capital, en los au
tos ejecutivos promovidos por don 
Lázaro Carmona Martín, representa
do por el procurador señor Perlado, 
contra don Emil io Zúñiga Camacho, 
este en ignorado paradero, sobre pa
go de tres mil novecientas cincuenta 
pesetas de principal, gastos, intere
ses y costas, se ha acordado citar por 
medio del presente edicto, de remate, 
al referido ejecutado, en atención a la 
mencionada circunstancia, para que, 
en el improrrogable término de nue
ve días, se oponga a la ejecución si 
le conviniere personándose en los 
autos por medio de procurador, ha
ciéndose constar: 

Que se ha causado previamente, 
embargo en los bienes de su propie
dad!, sin hacerle el previo requeri
miento de pago que ordena la Ley, en 
atención a ignoarse su actual domi
cilio y paradero. 

Y para que sirva de cédula de cita
ción de remate en forma al ejecuta
do don Emil io Zúñiga Camacho, ex
pido el presente con el visto bueno 
del señor Juez y lo firmo en Madrid, 
a veintiséis de enero de mil novecien
tos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—263) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E l Juzgado de primera instancia 

número 14 de esta capital, en los au
tos seguidos en concepto de pobre a 
nombre de don Ciríaco Díaz Agenjo, 
con su esposa doña Josefa Salgado 
y Aldegonde, sobre divorcio, se ha 
dictado la siguiente 

P R O V I D E N C I A 
Juez señor Lasso.—Madrid, 24 de 

enero de 1933.—El anterior escrito de 
demanda únase a los autos de su ra
zón, y dando curso a la demanda de 
divorcio que se formula a nombre 
de don Ciríaco Díaz Ajenjo, se admi
te cuanto ha lugar en derecho y sus
tancíese por los trámites establecidos 
para el juicio declarativo de menor 

- cuantía, confiriéndose al efecto tras
lado de ella, con emplazamiento al 

Excmo. Sr. Fiscal y a la demandada 
doña Josefa Salgado, para que den
tro del término de veinte días, com
parezcan y la contesten, cuyo empla
zamiento se les hará notificándoles 
esta providencia y entregándoles las 
copias simples correspondientes, y 
mediante ignorarse el actual domici
lio y paradero de dicha demandada, 
hágasela el emplazamiento por me
dio de edictos que se publicarán en 
los «Boletines» de esta provincia, y 
en el de la de Barcelona, librándose 
respecto a este último el oportuno 
exhorto.—Lo manda y firma Su Se
ñoría, de que doy fé, F . Lasso.— 
Ante mí, José Cruz. 

Y para notificar y emplazar según 
y a los fines acordados a doña Jose
fa Salgado Aldegonde, expido el pre
sente para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en 
Madrid, a 23 de enero de 1933.—El 
Secretario, José Cruz. 

( C - 8 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 18 de los 
de esta capital, en los autos de juicio 
de mayor cuantía, promovidos en 
nombre de doña Josefa Rodríguez 
Pérez, declarada pobre, sobre recti
ficación de errores cometidos en el 
Registro civil de la Carolina, y del 
que fué distrito de la Inclusa de M a 
drid, en las inscripciones de naci
miento de Manuel y Carmen Trigue
ros Rodríguez, respectivamente, al 
aparecer inscritos como hijos legíti
mos de dicha demandante y don M a 
nuel Trigueros García, en vez de ins
cribírseles como tales hijos, pero con 
la condición de naturales, se ha acor
dado, por medio de la presente, me
diante a desconocerse quienes puedan 
ser, hacer un segundo llamamiento a 
las personas que pudieran tener inte
rés en las declaraciones y rectifica
ciones interesadas por la parte acto
ra en su escrito de demanda, para 
que, dentro del término de cinco días, 
comparezcan en los autos personán
dose en forma, bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifican, se dará por 
contestada la demanda y se les decla
rará en rebeldía. 

Madrid, 19 de enero de 1933.—El 
Secretario, Licenciado Francisco Cas
tro Artime. 

(c . -8 3 y 
A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia de esta ciudad, en 
autos sobre reclamación por acciden
te del trabajo, seguidos por don Be
nito Ricote Orcajo contra don Fausti
no Fernández Jiménez, se saca a la 
venta en pública y segunda subasta, 
por término de ocho días, con la reba
ja del veinticinco por ciento de la ta
sación, o sea en la cantidad de mil 
ochocientas pesetas, 
Una vaca holandesa, berrenda en co-

lorao, que atiende por ((Ca
nario», esbojada de los dos 
cuernos, y que se encuentra 
depositada en poder de do
ña Sinesia Alvarez, que ha 
bita en el Puente de Valle
cas, calle de Santiago, nú
mero uno. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia de Alcalá de He
nares, sito en la calle de José Cana
lejas, número uno, se ha señalado el 
día treinta de marzo próximo, a las 
doce de su mañana^ haciéndose pre
sente : 

Que no se admitirán posturas que 



f ' 1 • 

no cubran las dos terceras* partes del 
avalúo, y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
pieviamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento efectivo del valor de 
la vaca que sale a subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Alcalá de Henares, veintisiete de 
enero de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B . ° 

E l señor Juez, 
(Firmado.) 

(Núm. 421) (D.—39) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el, Juzgado núme
ro I, Decano de los de primera ins
tancia e instrucción de esta capital, en 
el expediente seguido para hacer efec
tiva la multa de quinientas pesetas, 
impuesta por la Dirección general de 
Seguridad a doña Rosa Ramos L u 
jan, en once de septiembre de mil no
vecientos treinta y dos, se anuncia por 
el presente la venta, en pública su
basta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, 

De diferentes bienes muebles, tasa
dos pericialmente en la cantidad de 
ciento setenta pesetas, que se encuen
tran en poder de la multada, en su do
micilio, calle de la Aduana, treinta y 
cinco, y su relación en este Juz
gado. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día diez de febrero próxi
mo, a las once de su mañana, y se 
advierte a los licitadores: 

Ouc para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la suma 
de ciento veintisiete pesetas cincuen
ta céntimos, tipo de la segunda su
basta, sin cuyo requisito no podrán 
licitar. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
enero de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado) 
José González Llana 

( D . - 3 6 ) 

Audiencia Provincial de Madrid 
L a Sección segunda de esta A u 

diencia provincial, por su proveído 
fecha 9 de los corrientes, dictado en 
la causa seguida a Emilio Cebolla 
Alguedas y Pedro Vicente Alvarez 
Oarc ía por el delito de robo, se ha 
dispuesto la publicación del presen
te edicto en los periódicos oficiales, 
a fin de hacer saber a los penados 
Emil io Cebolla Alguedas y Pedro V i 
cente Alvarez García que, visto el 
Decreto de indulto del Gobierno pro
visional de ia República fecha 14 de 
abril último, publicado en la «Gace
ta del 16, así como el de 22 del mis
mo mes, aclaratorio de aquél, y oído 
el Ministerio Fiscal, se les declara 
comprendidos en los beneficios de 
dichas disposiciones y en su virtud 
indultados de la totalidad de la pena 
que les fué impuesta en la presente 
causa con las coniciones a que se re
fiere el artículo tercero del primera
mente citado Decreto que se les ha
rá saber en forma, o sea que no de
ben delinquir en el plazo de dos 
años. 

Y para que conste y sirva ele noti
ficación en forma a los penados E m i -

> r>;v.^or» r . » ? on ¡rO 

lio Cebolla Alguedas y Pedro Vicen
te Alvarez García, extiendo la pre
sente que remito para su inserción 
en los periódicos oficiales en M a 
drid, a once de enero de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Oficial de Sala, Enrique To
rres. 

(Núm. 333) 

A Y U N T A M I E N T O S 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
Don Juan Martín Vicente, vecino 

de Madrid, ha solicitado de este 
Ayuntamiento la concesión, en ven
ta, de una parcela de terreno, sobran
te de vía pública, el sitio de «El Ca
bezudo»), en este término municipal, 
de una extensión de mil trescientos 
noventa y cuatro metros cuadrados, 
y cuyos linderos son: Este, Avenida 
de Alejandro Lerroux; Oeste, pro
piedades de don Alfonso García y 
Garc ía ; Norte, con camino, y Sur, 
vía pública, al precio de trescientas 
cuarenta y ocho pesetas con cincuen
ta céntimos. | 

E l expediente correspondiente a 
esta petición se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, por es
pacio de ocho días, durante cuyo 

plazo pueden formularse las recia* 
maciones que se estimen pertinen
tes contra la venta mencionada, para 
cuyos efectos se anuncia en el B O L E ^ 
T Í N O F I C I A L de la provincia, rectifi
cando eí edicto publicado sobre esta 
misma petición en el número de di
cho periódico oficial, correspondien
te al día 10 de octubre último. 

Miraflores de la Sierra, a 29 de 
enero de 1933.—El Secretario, Angel 
Berraondo.— E l Alcalde, Mariano 
Frutos. 

(O.—89) 

B A R A J A S 
E l día siguiente al en que se cum

plan veinte, contados desde la inser
ción del presente en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , a la hora de las doce, y bajo el 
pliego de condiciones aprobado por 
este Ayuntamiento, que se halla de 
manifiesto en Secretaría, en tipo de 
quinientas pesetas, tendrá lugar la 
subasta para el arriendo d^ los derer 
chos y tasas sobre saca de arenas de 
terrenos públicos de este término mu
nicipal y del de rodaje forastero. 

Para hacer proposiciones, deposi
tarán previamente, los licitadores, el 
5 por 100 del tipo fijado, viniendo 
obligado el que resulte favorecido, a 
prestar fianza definitiva por valor del 
20 por 100 del precio de la adjudica
ción. 

Las propuestas se harán según mo
delo que constan en el pliego de su
bastas. 

Si dicho remate no tuviera electo 
en el día mencionado, se celebrará 
áegunda licitación a los diez días si
guientes, a la misma hora, sin otro 
anuncio, admitiéndose propuestas en 
igual forma, cort la rebaja del 20 por 
100. 

Barajas, 18 de enero de 1933.—El 
Alcalde (Firmado). 

( O . - 9 0 ) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Ignorándose el paradero del mozo 

Enrique Jiménez Valero, natural de 
esta villa, hijo de Francisco y Cris
tina, nacido en 24 de marzo de 1912, 
incluido en el alistamiento para el 
reemplazo del ejército del año actual, 
se le cita mediante el presente de 
comparecencia én este Ayuntamiento 
para los actos de rectificación 'del 
alistamiento, cierre del mismo v cla
sificación y declaración de Soldados, 
I fu o^n^rmrxfifqms no: rt-^ 9o "• 

que tendrán lugar el 29 de los co
rrientes, 12 y 19 de febrero más pró
ximo, los dos primeros a las diez de 
la mañana , y el último a las ocho, 
según determina el vigente Regla
mento, en la inteligencia que de no 
concurrir a este último acto, será de
clarado prófugo, y le parará el per
juicio a que haya lugar. 

Cadalso de los Vidrios, a 24 de 
enero de 1933.—El Alcalde (Fir
mado) . 

(Núm. 387) 

H O R T A L E Z A 
Ignorándose el paradero de los mo

zos que a continuación se expresan, 
alistados para el reemplazo del Ejér
cito de este año, les cito mediante 
el presente de comparecencia en es
te Ayuntamiento, para los actos y 
fechas que luego se expresarán. 

Mozos I 
Santiago Valentín Romero de las 

Heras, natural de esta villa, hijo de 
José y Petra, nacido el 25 de julio 'de 
1912. 

Julián Torres de la Torre, natural 
de esta villa, hijo de Cecilio y Beni
ta, nacido el 19 de octubre de 1912. 

Actos y fechas 
Rectificación del alistamiento, día 

31 del actual, a las doce de la ma
ñana. 

Cierre del alistamiento, día 12 de 
febrero, a las doce de la mañana. 

Clasificación y declaración de sol
dados, día 19 de febrero, a las nue
ve de su mañana. 

Caso de no concurrir a este último 
acto serán declarados prófugos, y les 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Hortaleza, 15 de enero de 1933.— 
E l Alcalde, Rafael Ortega. 

(Núm. 389) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
Por los vecinos que a continuación 

$e indican, han sido solicitadas las 
parcelas de terreno que se detallan, 
sobrantes de la vía pública, cuyos 
expedientes se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, dudante las horas de oficina, por 
el plazo de ocho días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, en cuyo plazo, pue
den presentar los vecinos, ante este 
Ayuntamiento, las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Señores solicitantes: 
Don Julián González Martín, una 

párcelja de terreno al sito llamado 
Pantezuela. 

Don Román Perea Perea, otra par
cela al punto del «Prado Relleno», 
de 1.018 metros cuadrados. 

Don Roque Cristóbal, otra pai;ce-
la¿ al sitio denominado «Barrio de 
las Peñas», de 128 metros cuadrados. 

Don Tomás Herrero, otra parcela, 
41 sitio denominado «Poza del Aire». 

Don Francisco Madrid, otra par
cela, al sitio denominado «Las Pe
ñas», de 160 metros cuadrados. 

Don P ío López González, otra par
cela en la Pantezuela, de 242 metros 
cuadrados. 

Don Alfonso Barnola Avellanet, 
otra parcela, al sitio de «La Puente-
zuela», de 260 metros cuadrados. 

Miraflores de la Sierra, 20 de ene
ro de 1933.—El Secretario, Angel 
Parrondo.—El Alcalde, Mariano Fru
tos. 

(Núm. 326) 

A L P E D R E T E 
Por don Fausto Sepúlveda Martín 

y por don Vicente Pérez de Laborda, 
vecinos de Maclrid, se ha solicitado 
de este Ayuntamiento las parcelas 16 
v 24, y 38 y 46 respectivamente, (del 
plano parcelario de la Colonia Jdte 
Mata Espesa, de este término muni

cipal, para edificar en las mismas un 
hotel o casa de dos plantas cada uno 
de ellos, y por don Benigno Pérez 
Domínguez, vecino de esta villa, un 
trozo de terreno de setecientos cin
cuenta y uno, ochenta metros cuadra, 
dos para edificar una casa al sitio 
<(Eras de arriba», de este téfmino. 

L o que se anuncia al público por 
término de quince días, a los efec
tos oportunos. 

Alpedrete, 23 de enero de 1933.— 
' E l Alcalde, Isidoro Blanco. 

(Núm. 344) 

M O R A L Z A R Z A L 
Por espacio de quince días se ha-

lian expuestas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a los efectos de 
oír reclamaciones, las Ordenanzas 
municipales que ai continuación jje 
indican, faltas de exposición a lefs 

iefectos de superior aprobación, for-
madas y aprobadas por el Ayunta-
miento en sesión de 25 de octubre de 
I927, y ratificada su aprobación en 
23 de diciembre de 1932. 

Ordenanza número 1.—Saca de 
iarenas y* otros materiales de cons. 
trucción. 

Ordenanza número 2.—Participa
ción del 20 por 100 sobre las cuotas 
del Tesoro en la contribución terri
torial, riqueza urbana y en la In
dustrial y de Comercio. 

Ordenanza númsro 5.—Sobre con-
sumo de bebidas espirituosas, éspu. 
mosas y alcoholes. 

L a aprobada en 25 de octubre' de 
1927, modificada en 2 de enero y ra
tificada en 23 de diciembre de 1932. 

Ordenanza número 3.—Sobre "re-
cargo municipal, sobre la Contribu
ción Industrial y de Comercio. 

Y las aprobadas en 24 de marzo de 
1932 y 23 de diciembre del mismo 
año. 

Ordenanza número 9.—Sobre el 
servicio de reconocimiento de reses 
de Cerda, sacrificadas en domicilios 
particulares, y 

Ordenanza " número 10.—Para el 
Servicio municipalizado de aguas po
tables. 

Moralzarzal, 20 de enero de 1033. 
E l Alcalde. Raimundo González. 

\ (Núm. 327) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Interesada la devolución de la fian

za constituida a responder del contra
to de ejecución de las obras de cons
trucción de un Colector visitable en 
la /calle de Blasco Ibáñez, de este 
término municipal, se pone en cono' 
cimiento del público, que cuantas 
personas se conceptúen lesionadas en 
sus intereses, con motivo de las indi-
Cadas obras, bien por suministro de 
materiales, deudas por jornales, se
guro obrero u otros conceptos, pue
dan formular, en el término de ocho 
días hábiles, contados desde el si
guiente a la publicación del presen
te anuncio en el B O L E T I N O F I C I A L de 
La provincia, las reclamaciones qu« 
crean convenientes a su derecho, las 
que habrán de presentarse de oncea 
una de la tarde, durante aquél plazo 
en la Secretaría municipal. 

Chamart ín de la Rosa, a 27 de ene
ro de 1933.—El Alcalde, M . Horca-
jada. 

X O . - 8 7 ) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Por acuerdo del Ayuntamiento, # 

saca a concurso la adquisición de dos 
camionetas con carrocería bascu'aiifó 
para la recogida de basuras del ter
mino municipal. 

Lat condiciones de las camioneta* 
además de las determinada.» en el af# 

ticulo segundo del Reglamento p"1* 
la circulación con motor mecánico 
las vías públicas de España, reunirá* 



entre otras, las siguientes condiciones 
generales: 

Estarán construidas para una car
ga útil de 1.000 kilogramos. E l motor 
será de explosión, de cuatro a seis ci
lindros y de la potencia necesaria que 
permita obtener, con la carga señala
da y en terreno horizontal, una velo
cidad de 40 kilómetros por hora, no 
debiendo ser su consumo de carbu
rante en estas condiciones superior a 
300 gramos por caballo-hora. 

Estarán pintadas de gris, cuyo 
tono se fijará oportunamente. Lleva
rán dos escudos del Ayuntamiento en 
las portezuelas y el número que se le 
asigne a cada una de ellas, y la ins
cripción «Ayuntamiento de Chamar
tín de la Rosa» en los laterales y en 
la parte de atrás . E n cuanto a las 
pruebas, así como las demás condicio
nes facultativas, se atendrán a lo que 
preceptúa el oportuno pliego, que se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal. 

Las ofertas serán dirigidas al señor 
Alcalde, presentándolas en pliego ce
rrado, acompaañndo carta de pago de 
haber hecho el depósito provisional de 
1.600 pesetas, que podrá hacerse en la 
Caja general de Depósitos o en las ar
cas municipales. 

El precio tipo que se fija para cada 
una de dichas camionetas es de 16.000 
pesetas (dieciséis mil pesetas), del que 
no podrán exceder las proposiciones 
presentadas, siendo preferida la que lo 

¡ofrezca menor, siempre que cumpla 
lias condiciones técnicas necesarias y 
responda a la finalidad del concurso. 
El, pago se efetuará hasta lae cantidad 

[de 23.000 pesetas en el Presupuesto 
del año actual,, una vez hecha la re
cepción definitiva, y el resto con car-
goal próximo presupuesto de 1934. 

El plazo para presentar las propo
siciones será el que medie desde el 
[día de la publicación de este anuncio 
fn el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
hasta el anterior al en que se celebre 

[la apertura de pliegos. 
La apertura de pliegos se celebrará 

[en sesión pública en la Casa Consis
torial, el día 10 de marzo próximo, a 
[las doce en punto, bajo la Presiden
cia del señor Alcalde o Teniente en 
quien delegue y con asistencia de otro 
Teniente Alcalde designado por el 
ayuntamiento, y en este acto se acep

tarán los pliegos que se estimen opor
tunos para verificar las pruebas. L a 
adjudicación definitiva la hará el 
ayuntamiento, previas las pruebas y 
plazos que constan en las condiciones 
acultativas. Para el bastanteo de po-
res se ha designado al asesor jurí

dico de este Ayuntamiento, don \ l ¡ -
"el de Mora Requejo. 
Las demás condiciones, tanto fa

ltativas como económicas, se ludían 
Pe manifiesto en la .Secretaría muni-
ppal. 
Chamartín de fa Rosa, a 28 de ene-

d e !933- — E l Alcalde, M . Horca-
pdá. 

( O . - 9 3 ) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
"' l ego de condiciones para sacar 
Wbasta las obras de construcción 
»n edificio destinado a Casa Con-

pstorial. Juzgado municipal, Casa 
. ocorro >' Parques de Limpiezas 
* Bomberos. 

A) Condiciones facultativas 
: , a , r a l a ejecución de las obras, ma-
p j s y calidad de los mismos, el 
-locatario se atendrá en un todo 
, K condiciones facultativas que f¡-

r a » en el expediente que se halla 
.Manifiesto en la Secretaría mu-

p a l . 
Condiciones económicoadminis-

i trativas 
pí sacan a subasta las obras 

de construcción de un edificio desti
nado a Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, Juzgado municipal, 
Casa de Socorro y Marques de L i m 
piezas y Bomberos, en la torma, ex
tensión y con arreglo a los planos, 
Memoria descriptiva, proyectos, pre
supuesto y condiciones facultativas, 
que figuran en el expediente. L a 
cantidad total en que se ha fijado el 
importe de las obras es de 899.077,09 
(ochocientas noventa y nueve mil 
seiscientas setenta y siete pesetas y 
nueve céntimos), que servirá de tipo 
para la subasta. 

2. * Las proposiciones para optar 
a la subasta se harán con arreglo al 
modelo que al final se inserta, pre
sentándolas en papel timbrado del 
Estado de 4,50 pesetas, o en papel 
común reintegrado con póliza de 
igual precio, más los sellos munici
pales correspondientes por valor de 
° i 5 ° pesetas, desechándose, desde lue
go, las que al abrirlas resulten no 
haber cumplido con tal requisito o 
no se ajusten estrictamente al mode
lo de proposición. Asimismo serán 
desechadas aquellas proposiciones 
formuladas por Empresas, Compa
ñías o Sociedades, a las que no se 
acompañe la certificación a que se 
refiere el artículo sexto del Real de
creto de 24 de diciembre de 1928, 
sobre incompatibilidades, y también 
se desecharán con arreglo al Decre
to-ley de 6 de marzo de 1929, las pro
posiciones que no detallen las remu
neraciones mínimas que se ofrezcan 
por jornales y por horas extraordi
narias de trabajo, así como aquellas 
en que las remuneraciones que se 
expresan sean inferiores a los tipos 
reglamentarios. Por último, también 
se desecharán las proposiciones que 
ofrezcan duda racional sobre el com
promiso que contraen. 

3. * Dichas proposiciones deberán 
ser suscritas por los licitadores o por 
personas que legalmente les repre
senten por medio de poder declarado 
bastante, por el Asesor Jurídico de 
este Ayuntamiento, don Miguel de 
Mora Requejo. 

4. a E l plazo de presentación de 
pliegos comenzarán al día siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en lai «Gaceta de Madrid» y termi
nará el día anterior al en que haya 
de celebrarse la subasta, admitién
dose los pliegos durante dicho pla
zo en la Secretaría municipal, úni
camente los días hábiles de oficina y 
en las horas de nueve de la mañana 
a dos de la tarde. 

5. * A todo pliego de proposición 
deberá acompañarse por separado el 
resguardo que acredite la constitu
ción del depósito provisional preve
nido para tomar parte en la subasta. 
E l indicado depósito deberá consti
tuirse por la cantidad de cuarenta y 
cuatro mil novecientas ochenta v 
tres pesetas y ochenta y cinco cénti
mos, bien en lai Caja general de De
pósitos, o en la Caja municipal de 
este Ayuntamiento, y en ambos ca
sos reintegrado con los sellos muni
cipales con arreglo a la Ordenanza, 
siendo rechazado en el acto de la en
trega todo pliego cuyo resguardo no 
se juste a lo preceptuado en el últi
mo párrafo del artículo 10 de! Re
glamento vigente de Contratación 
municipal. L a constitución de dicho 
depósito deberá verificarse con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 11 
y 12 del citado Reglamento. E l que 
resulte rematante elevará el depósi
to hasta la cantidad que importe el 
diez por ciento del remate en con
cepto de fianza definitiva. También 
acompañarán los licitadores por se
parado la cédula personal del ejerci
cio corriente. 

o. J Los referidos pliegos habrán 
de entregarse bajo sobre cerrado yé 

lacrado, a satisiaccion dei presenta
dor, y en el anverso deberá hallarse 
escrito y turnado por el licitador lo 
siguiente : «Proposición para optar a 
la subasta de las obras de construc
ción de Casa Consistorial del Ayun
tamiento de Chamartín de la Rosa», 
y de ello se dará el oportuno recibo 
previa entrega de un sello móvil, con 
arreglo a la ley del Timbre. 

7. Una vez entregado el pliego, 
no podrá retirarse; pero el licitador 
que lo desee podrá presentar otros 
varios dentro del plazo y con arreglo 
a las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevos resguardos de de
pósito provisional. 

8. * E n la Secretaría municipal se 
abrirá un registro especial para los 
pliegos de proposiciones que con su
jeción a las reglas que se establecen 
puedan presentarse; en él se especi
ficará el nombre y domicilio del pre
sentador, su cédula personal, señas 
del pliego y lacres del mismo, ano
tando el número de orden. 

9. * Los pliegos de proposiciones 
se conservarán en la Caja de este 
Ayuntamiento, bajo la responsabi
lidad del Depositario de Fondos mu
nicipales, a quien serán entregados 
bajo recibo por el Secretario de la 
Corporación. 

10. Transcurrido el plazo de pre
sentación de pliegos, se extenderá al 
que lo solicite certificación del nú
mero de los presentados, con las cir
cunstancias de los mismos, siempre 
que el solicitante se presente en las 
horas de oficina y entregue las pó
lizas y timbres, abonando los dere
chos correspondientes. 

11. E l rematante queda obligado 
con la presentación del pliego y des
de el momento en que se le adjudi
quen las obras: 

a) A cumplir todas y cada una 
de las condiciones que se consignan 
en el expediente, tanto las facultati
vas como las económicoadminvstra-
tivas. 

b) A ejecutar las obras en la for
ma, plazos y con los materiales que 
se señalan, entendiéndose que la 
marcha y predación de los trabajos 
se han de ajustar estrictamente a lo 
que ordene el Arquitector director. 

c) A emplear en las obras a obre
ros y jornaleros de esta villa en pro
porción de un setenta y cinco por 
ciento del total, siempre que los ha
ya disponibles de los distintos ofi
cios y categorías. 

12. Por su parte el Ayuntamien
to se obliga a satisfacer al contratis
ta las cantidades importes de las 
obras ejecutadas, en la forma y pla
zos que se consignan en condiciones 
sucesivas. 

13. Por la falta de cumplimiento 
de las condiciones facultativas o de 
las económicoadministrativas, el re
matante perderá la fianza sin dere
cho a reclamación alguna, abonando 
los perjuicios que se ocasionen a las 
arcas municipales, e incurrirán en 
ias multas que abonará en el papel 
correspondiente, a juicio del Alcal
de, sin perjuicio de las responsabili
dades de otro orden que pudieran al
canzarle. 

14. E l contrato se hará a riesgo 
y ventura del rematante, sin que por 
ningún concepto pueda éste pedir al
teración de precios o rescisión del 
contrato, y si durante la ejecución 
del proyecto hubier:. de hacerse al
guna modificación o ampliación de 
obra, porque así conviniera a los in
tereses municipales, será satisfecha, 
previo informe del Arquitecto, Co
misión de Obras y acuerdo del Ayun

tamiento, a los precios que resulten 
del remate. 

15. E l rematante se obliga a so
meterse a los Tribunales de esta Ju
risdicción para todos los incidentes 
que puedan surgir en la ejecución 
del contrato. 

1 0 . Igualmente se obliga el re
matante a abonar la inserción de to
dos los anuncios referentes a la su
basta y los demás gastos que ésta 
origine, así como también al reinte
gro del expediente y gastos de la es
critura notarial que ha de suscribir
se con el Ayuntamiento para forma-
lización del contrato, con los dere
chos reales consiguientes. 

17. Se hace constar que el expe
diente de las obras que se trata de 
ejecutar ha estado expuesto al públi
co por plazo de diez días, sin que 
contra el mismo se hayan formulado 
reclamaciones de ninguna calse. 

18. E l que resulte adjudicatario 
se obliga a cumplir estrictamente, y 
bajo su responsabilidad, lo dispues
to en la Legislación vigente respecto 
a realizar contratos con los obreros 
eme haya de ocupar en las obras; la 
ley de 14 de febrero de 1907, sobre 
protección a la industria nacional; 
los preceptos legales sobre retiros 
obreros y accidentes del trabajo; el 
Real decreto ley de 6 de marzo de 
I (J-9» )' todas las demás disposicie 
nes vigentes sobre contratación de 
obras municipales. 

19. L a apertura de pliegos para 
la subasta se verificará con las for
malidades legales en el salón de ac
tos de la Casa Consistorial de esta 
villa, el día 27 de febrero próximo, a 
las doce en punto de la mañana, ba
jo la Presidencia del señor Alcalde 
o Teniente Alcalde en quien dele
gue, y con asistencia de otro Te
niente Alcalde designado por el 
Ayuntamiento, hallándose los plie
g o s de condiciones y demás ante
cedentes de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal todos los 
días laborables, de once a una de la 
tarde. 

20. L a adjudicación de las obras 
será provisional en el acto de la aper
tura de pliegos, elevándose fe defini
tiva un vez aprobada por el Avun-
tamiento. 

21. Las obras darán comienzo 
necesariamente a los diez días de 
haberse formalizado la escritura pú
blica, que a su vez ha de suscribirse 
dentro de los ocho días siguientes a 
la adjudicación definitiva, v termina
rán necesariamente a los oue - meses 
de comenzadas, sin perjuicio de in
terrupciones debidas a huelgas u 
otras causas de fuerza mayor, justi
ficadamente probadas, que habrá de 
refrendar el Arquitecto Director, ad
virtiendo que transcurrido el plazo 
que se indica, si las obras no estu
viesen terminadas, incurrirá el con
tratista, en una multa de cien pesetas 
por cada día de demora. 

Igualmente, si las ohras se termi
naran antes de la fecha marcada, el 
Ayuntamiento abonará al contratista, 
en concepto de premio, la cantidad 
que importe el número de días adelan
tados, a razón de 100 pesetas dia
rias. 

2 2 . La recepción de las obras se 
efectuará por el Arquitecto Director 
y la Comisión de Obras del Avunía-
miento, primero con carácter pr >v¡-
sional y por trozos ejecutados, v una 
vez terminada totalmente la obra, se 
recibirá ésta con carácter definitivo 
con un plazo de garantía de seis me
ses, en el que el contratista responde
rá de la validez de las obras, no de
volviéndose la fianza hasta pasada di
cha fecha. 

23. Los pagos se realizarán a bue-



na cuenta con certificaciones de obra 
ejecutada, que librará el Arquitecto 
Director, pero sin que durante cada 
Presupuesto de los años que se indi
can puedan exceder los pagos de las 
cantidades siguientes : Durante el año 
actual se abonarán, 225.000 pesetas ; 
en el de 1934, 250.000 pesetas; en el 
de 1935, 250.000 pesetas, y en el, de 
1936, hasta el resto del importe total 
del remate. 

24. E l Adjudicatario perciyirá en 
concepto de interés él 3 por 100 anual 
de las cantidades pendientes de pago, 
al hacerse la recepción definitiva de las 
obras. 

25. E l adjudicatario no podrá ce
der ni traspasar los derechos que naz
can del remate, quedándole terminan
temente prohibida la transferencia de 
los mismos, en uso de la facultad que 
concede al Ayuntamiento el artículo 
22 del Reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios mu
nicipales. 

Chamartín de la Rosa, 31 de enero 
de 1933.—El Alcalde, M . Horcajada. 

Modelo de proposición 
Don vecino de que habita 

en la calle de número entera
do de la subasta para las obras de 
construcción de Casa Consistorial y 
demás edificios anejos a la misma por 
cuenta del Ayuntamiento de Chamar
tín de la Rosa, hace constar que se 
compromete a ejecutar dichas obras 
con arreglo al proyecto y condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas que figuran en el expediente, con 
una baja de un ... por ciento sobre 
los precios tipos y sobre el tipo de su
basta (o en el precio tipo). 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 
1ÍJ2Í). 

Fecha v firma. 
(O.—8«^ 

E L B E R R U E C O 
Aprobadas por este Ayuntamiento, 

se hallan expuestas al público, por 
término de quince días, las ordenanzas 
siguientes: 

Reconocimiento de carnes y pes
cados. 

Sobrante del 16 por 100 de territo
rial . 

E l Berrueco, 22 de enero de 1933.— 
E l Alcalde, Gabino Sanz. 

(Núm. 340) 

P E D R E Z U E L A 
Aprobadas definitivamente las cuen

tas municipales de los años 1923-24 a 
1930, inclusives, se anuncia al públi
co, cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 581 del Estatuto municipal, así 
como que resultan responsabilidades 
económicas contra los Concejales que 
formaban el Ayuntamiento en dichos 
años, que ascienden a la cantidad to
tal de 1.626 pesetas. 

Pedrezuela, 24 de enero de 1933.— 
E l AVcalde, Juan Sanz. 

(Xúm. 386) 

BRUÑETE 
Incluido en el alistamiento de mo

zos de esta villa, para el reemplazo 
del Ejército del año actual, con arre
glo al caso quinto del artículo 96 del 
vigente Reglamento de quintas, el 
mozo Victoriano González Conoto, 
hijo de Gregorio y Paula, que nació 
en esta localidad el 14 de julio de 1912 
y cuyo actual paradero se ignora, por 
el presente se le cita a los actos do 
rectificación y cierre definitivo del 
alistamiento, que tendrán lugar los 
días 29 del actual y 12 de febrero pró

ximo, a las diez de la mañana, y de
claración de soldados el día 19 de di
cho febrero, a las ocho de la maña
na, en esta Casa Consistorial. 

Igualmente se cita al mozo del re
emplazo de esta villa del año 1931 
Rafael García Bermúdez, hijo de 
Aquilino y Elena, cuyo actual para
dero también se ignora, para que con
curra al acto de revisión de exencio
nes y excepciones, que tendrá lugar 
a las diez de la mañana del día 19 de 
repetido mes de febrero en esta Casa 
Consistorial, previniendo a ambos que 
de no comparecer serán declarados 
prófugos. 

Brúñete, 25 de enero de 1933.—El 
Alcalde, Rafael S. Marcos. 

(Núm. 407) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
Ignorándose el paradero de los mo

zos que a continuación se expresan y 
cjue han sido incluidos en "el alista
miento de esta villa para el remplazo 
del Ejército del año actual, como com
prendidos en el caso quinto dej ar
tículo 96 del vigente Reglamento de 
quintas, se les cita por el presente 
edicto para que concurran por sí o 
por persona en su nombre que le re
presente en esta Alcaldía, a los actos 
de la rectificación del alistamiento, 
cierre definitivo del mismo y clasifica
ción y declaración de soldados, que 
se celebrará en las mañanas del últi
mo domingo del presente mes, segun
do y tercer domingo del mes de febre
ro próximo, respectivamente, aperci
biéndoles que de no verificarlo serán 
declarados prófugos. 
Relación de los mocos que se citan, 

nacidos en esta villa 
2. Agustín Caballero Alcocer, hijo 

de Ignacio y de Felisa, nació el 7 de 
mayo de 1912. 

15. Gonzalo Alarcón Colmena», hi
jo de Juan y de Agueda, nació el 25 
de noviembre de 1912. 

Perales de Tajuña, 20 de enro de 
f 933-—El Alcalde, Emilio Garrido. 

(Núm. 406) 

R A S C A F R I A 
En el alistamiento de este Muni 

cipio para las opearciones de reclu
tamiento y reemplazo del año actual, 
han sido comprendidos, con arreglo 
al caso quinto del artículo 96 del Re
glamento de Reclutamiento, los mo
zos Valeriano Chaguaceda Fraile, 
hijo de Juan y Dorotea, y Antonio 
Rodríguez y Rodríguez, hijo de A n 
tonio e Isabel, que nacieron el 14 
de abril y 23 de octubre de 1912, res
pectivamente, y desconociéndose el 
paradero y domicilio de los expresa
dos mozos y padres, se les cita para 
el cierre definitivo del alistamiento 
y clasificación y declaración de sol
dados, que tendrá lugar en el salón 
de actos de la Casa Consistorial, los 
días 12 y 19 del próximo mes de fe
brero, haciéndoles saber que si no 
comparecieren el dicho día 19, ellos 
en persona, u otra por delegación 
suya, se les instruirá el correspon
diente expediente de prófugos, se
gún disponen los artículos 147 y 183 
del citado Reglamento. 

Rascafría, 27 de enero de 1033.— 
El Alcalde, Eulogio S. José. 

(Núm. 424) 

T O R R E L O D O N E S 
En el alistamiento practicado en 

esta villa para el actual reemplazo, 
ha sido comprendido con arreglo al 
caso quinta del artículo 96 del v i 
dente Reglamento el mozo Vicente 
Anastasio Arbizu Maleo, hijo de 
Gregorio y Vicenta, nacido el 5 de 
abirl de i g i 2 , e ignorándose su pa
radero, así como el de sus padres o 
tutores, se les cita por medio del 
presente para que concurran a esta 

Casa Consistorial los días 29 del ac
tual, 12 y 19 de febrero próximo, a 
las diez de la mañana, los dos pri
meros, y a las ocho el día 19, a los 
actos de rectificación y cierre del 
alistamiento y declaración de solda
dos, respectivamente, advirtiéndole 
(pie de no comparecer se le conside
rará com presunto prófugo, instru-
yéndñosele el expedient ecorrespon-
diente. 

Torrelodones, 20 de enero de 
1933.—El Alcalde, Francisco Urosa. 

(Núm. 425) 

B U S T A R V I E J O 
Don José de Fata Sánchez, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de es
ta villa de Bustarviejo, 
Hago saber : Que por los vecinos 

de esta villa don Antonio, don Isidro 
Martín Pascual y don Francisco Gar
cía Hijano, se ha solicitado de este 
Ayuntamiento la concesión a las dos 
primeros de 117 metros cuadrados y 
al tercero 170, de terreno de este tér
mino y población, sitio denominado 
La Cerca, cuyos linderos a los cuatro 
puntos cardinales es terreno de esta 
villa, con el fin de construir cada uno 
un edificio urbano destinado a vivien
da ; el expediente que-a cada uno se 
instruye se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Dado en Bustarviejo, a 25 de enero 
de 1933.—José de Fata. 

(Núm. 384) 

F O M E N T O D E L A C O N S T R U C 
C I O N , S O C I E D A D A N O N I M A 

La Sociedad Fomento de la Cons
trucción, .S. A . , hace público por me
dio de la Prensa, que habiendo de
nunciado al Juzgado, el extravío o 
robo de diez de sus acciones, número 
191 al 200, no será responsable de la 
venta o cesión de las mismas y ejerci
tará contra quien procediere los dere
chos que la Ley le otorga. 

Madrid, veintiséis de enero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Consejero Delegado, 
(Firmado) 

(A.—268) 

dado temporalmente prolongado, ex-
pedido en Nueva York el 16 de mar
zo de 1922, extraviados, los cuales 
quedarán sin valor ni efecto alguno 
en todas sus partes, y se extenderá 
un duplicado"de los mismos. 

( A . — 2 6 9 ) 

T E S O R E R I A D E HACIENDA 
D E L A P R O V I N C I A DE 

M A D R I D 

A los efectos de lo que determina e| 
Estatuto de Recaudación de 18 de di
ciembre de 1928, se hace saber que, 
según comunica a esta Tesorería el 
Recaudador de la Zona del Centro de 
esta capital, con fecha 24 del corrien
te ha cesado en el cargo de Auxiliar 
de dicha Recaudación, por renuncia 
voluntaria, don Fermín Riaño Pe-
draza. — E l Tesorero de Hacienda 
(Firmado). 

J U R A D O M I X T O PROFESIO
N A L D E I N D U S T R I A S QUIMI

C A S D E M A D R I D 

T H E E Q U I T A B L E L I F E A S S U -
R A N C E S O C I E T Y O F U N I T E D 
S T A T E S (La Equitativa de los 

Estados Unidos) 

Habiendo sufrido extravío la póli
za número 1.803.117 (seguro salda
do temporalmente, prolongado, v i 
gente hasta el día 28 de noviembre 
del año 1936), emitida por esta So
ciedad en Nueva York en 16 de ene
ro de 1913, sobre la vida de doña 
Juana Vargas Arcos, por el capital 
de 10.000 pesetas, con fecha de re
gistro de 28 de noviembre de 1912, 
se anuncia por el presente que, si en 
el término de treinta días, a contar 
desde la fecha de la publicación de 
este anuncio, no se presentan recla
maciones ante la Dirección en Ma
drid de la expresada Sociedad, esta
blecida en el paseo de la Castella
na, número 12, entresuelo izquierda, 
se procederá a anular la póliza ori
ginal y el certificado de seguro sal-

L a Sección autónoma de Caucho, 
Celuloide y Linoleum de este Jura-

I do Mixto, aprobó en sesión del día 
| de hoy bases o normas obligatorias 

para la regulación del trabajo en la 
industria de Caucho y Recauchuta-
do, y se hace público que al efecto 
prevenido en el artículo 29 de la ley 
sobre Jurados Mixtos se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Jurado, Espoz y Mina, 17. 

Madrid, 30 de enero de 1933.—Elj 

Presidente, Antonio Delgado Curto. 
( D . - 3 8 ) 

B O L S A 
C O T I Z A C I O N E S 

4 por 100 Interior, 75,35. 
4 por 100 Amortizable, 75,00. 
5 por 100 ídem 1920, 90,25. 
5 por 100 ídem 1926, 95,50. 
5 por ioo ídem 1927, 83,50. 
4 y 1/2 por 100, 88,00. 
Bonos oro, 209,00. 
Banco de España, 515,00. 

M O N E D A S 
Francos, 47,70. 
Libras, 41,40. 
Dólares, 12,23. 
Marcos, 289 a 290,25. 

r C A R B O N E S 
LA C A L E R A M O N T E R O S. A. 

MINAS PROPIAS EN L A 
PROVINCIA DE LEÓN 

[14.803 

Cañizares, 12 Teléfonos \JQ $S 

PAPELERIA "MADRILEÑA 
RAMIRO OVIEDO 

GRAN SURTIDO EN OBJETOS DE EPCBI" 
TORIO.— ESPECIALIDAD EN TRAUAJOS 
Dií IMPRENTA, LITOGRAFÍA Y REMEV$ 
MAYOR, 56 TELÉFONO 12581 

¿PADECE USTED BILIS O MAItEOS! 
Notará un a l iv io inmediato toinfii^0 

las auténticas 
pildoras arrtibiliosa» 
2 A M B R A N A 

DE VENTA EN TODAS LAS FABMACU» 

111 cilio* n 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L . - Doc tor Esquerdo, 5 2 . — T E L E F . 


